COMUNICADO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA URE SOBRE LOS ÚLTIMOS ACONTECIMIENTOS
Esta Junta Directiva de la URE ha tenido como una de sus normas no entrar en los debates entre socios usando una de las plataformas que la Asociación ha puesto a disposición de los mismos: el Foro. Y esta ausencia en los debates ha sido y está siendo interpretada por algunos de los usuarios del Foro como una asunción de las acusaciones en que han derivado dichos debates. La JDURE tomó hace unos meses la decisión de preparar un exhaustivo informe sobre esta situación, haciéndola pública en la próxima Asamblea General Ordinaria a celebrar en junio, entendiendo que es en ese foro donde la Junta debe dar todo tipo de explicaciones.
Pero, repetimos, ese silencio ha sido interpretado por un determinado número de usuarios del Foro como una aceptación tácita de todas las insinuaciones y acusaciones que se han realizado en el Foro, llegándose al esperpento de sacar un día sí y otro también alguna irregularidad o ilegalidad en la gestión de la URE o de la Junta Directiva, sin aportar prueba alguna, y en lugar de hacer llegar a los órganos de gobierno de la URE o los judiciales de nuestro país tales irregularidades o ilegalidades para su corrección o para iniciar las correspondientes administrativas o judiciales, se hacen públicas en el Foro para que sean aclaradas o desmentidas, a sabiendas de la posición de la Junta Directiva. Llama la atención que ese grupo de usuarios del Foro, en una falsa posición de defender los intereses de la URE, haga esas acusaciones públicas, sin prueba alguna, y pretendan socavar la paz social que debe imperar en todas las asociaciones, URE incluida. Y una prueba de ello ha sido la reciente falsa acusación sobre la defraudación de la URE en el Impuesto de Sociedades; vimos consternados cómo un grupo de socios hicieron una orgía de ese supuesto ilícito penal y llegaron a la conclusión, por escrito, de que para afrontar la sanción de la Agencia Tributaria se tendría que vender la sede de Monte Igueldo. 

De repente, ante un simple razonamiento en el tema de las subvenciones a las que URE accede y los certificados que la AEAT expide a la URE en el sentido de estar al corriente de los pagos con la autoridad tributaria, ese hilo se desinfla y se pierde entre las páginas traseras. Y ni uno solo de esos socios que acusaron a la URE de defraudadora tributaria ha salido a pedirle disculpas a la URE, a sus órganos de gobierno y al resto de los socios por crear tal infundio y generar la alarma social que generaron. Y así se escribe la historia y así vemos cómo el enemigo de la URE no solo está fuera sino dentro también. 

¿No sería más aconsejable que quien encontrara o descubriera alguna irregularidad en nuestra Asociación se dirigiera a los órganos de gobierno para aportar su descubrimiento y sus pruebas y que esos órganos y los superiores tutelantes dispusieran lo necesario para corregir la supuesta irregularidad o ilegalidad? Parece que no, que lo importante es acusar mintiendo, sin aportar prueba alguna y negar la presunción de inocencia a los órganos de gobierno de la Asociación, principalmente a los componentes de la Junta Directiva.

Es también inaudito que algunos socios de URE hayan dado por buenas, sin contrastar, las acusaciones efectuadas contra uno de los trabajadores de URE por parte de un ex socio vengativo y de nula credibilidad.

Así mismo, se hicieron especulaciones gratuitas sobre la dimisión de José Díaz EA4DB como secretario general, cuando en realidad fue tan sólo consecuencia de los constantes desacuerdos que se venían produciendo entre EA4DB y EA7MK en los últimos tiempos. Y no es cierto, como algunos han afirmado, que el acuerdo de desalojo de la Sección Local de Madrid tenga nada que ver con una supuesta venganza por parte del Presidente. 

El cese de la interventora Maite Ros EA5EG en la pasada sesión de la Junta Directiva ha sido, parece ser, el ¿último? detonante que ha puesto en marcha un sentir general sobre la confirmación de todas las imputaciones que en las últimas semanas se han dirigido hacia la Junta Directiva. El Estatuto y el Reglamento de Régimen Interior disponen que de todos los ceses y dimisiones de los miembros de la Junta Directiva se dará cuenta en la siguiente Asamblea General. Y así lo hará el presidente de la URE. Y una vez más los infundios y las actuaciones de determinados socios, algunos con importantes responsabilidades en la estructura de nuestra Asociación, se han puesto en marcha para hacer caer a la actual Junta Directiva, sin pararse un solo momento a pensar en la URE. 

Y decimos infundios porque estamos cargados de razón. Maite Ros EA5EG ha estado presionando durante las dos semanas previas a la sesión de Junta Directiva a dos miembros de la actual Junta Directiva para que abandonaran la misma y forzar la dimisión del Presidente y por ende iniciar un nuevo proceso de elecciones. Esa actuación, mejor llamada conspiración, desde dentro de la Junta Directiva es lo que llevó al Presidente a perder la confianza en Maite Ros EA5EG (¿quién no la perdería?) y cesarla en la primera sesión de Junta Directiva que celebramos, concretamente el pasado 13 de febrero, viernes. Y es que la ex interventora, ante la negativa de los dos miembros de la Junta Directiva a secundar su llamamiento, se vio descubierta en su conspiración contra sus compañeros y preparó su retirada en forma de dimisión, comentada a varios amigos de su círculo íntimo, pero sin llegar a materializarla. Y siendo doloroso tener que decirlo, Maite Ros EA5EG llegó a la sesión de Junta Directiva todo acalorada por las prisas que llevaba por querer ser puntual a la reunión (previamente había llamado para decir que llegaría con 20 minutos de retraso), saludó y tomó asiento; el Presidente, tras darle la cordial bienvenida, como el resto de miembros de la JD, le manifestó que quedaba cesada como interventora. Maite Ros EA5EG, en respuesta al cese, dijo que no era preciso pues ya pensaba dimitir y había traído el escrito correspondiente. Nos duele por nuestra ex compañera de Junta Directiva por cuanto su círculo íntimo pone en sus labios que presentó la dimisión antes de entrar en la reunión, pero por las prisas que llevaba cuando entró en el despacho donde nos reunimos, y aunque no somos adivinos, deducimos que no pasó antes por la primera planta a entregar el escrito de dimisión. 

En cuanto a los expedientes disciplinarios abiertos por la Junta Directiva y que también han motivado un gran número de comentarios, entendemos estos procedimientos como ajustados a lo dispuesto en nuestras normas y asumimos la responsabilidad en cuanto a su temporalidad: muy tarde algunos de ellos.

Tres grupos conforman esos expedientes abiertos:

a)     aquellos motivados por el presunto desprecio a la URE en cuanto Asociación

b)    los motivados por presuntos insultos, desprecio e imputaciones falsas contra órganos de gobierno y socios.

c)     el motivado por la cesión ilícita a un tercero de un derecho exclusivo del socio.

Si la apertura de todos ellos son dolorosos, porque abrir un expediente disciplinario es doloroso para cualquier órgano de gobierno, han sido especialmente dos de ellos los que más tristeza nos han producido porque se trata de dos socios que desempeñan altos cargos en la estructura de la URE pero sobre todo que son miembros de la Comisión de Garantías, llamada a ser la garante en última instancia de los derechos de los socios. ¿Y cómo se puede producir esa protección de derechos si los dos miembros expedientados han insultado, despreciado, imputado actuaciones delictivas y usado términos irrepetibles para con algunos de nuestros asociados?  Nadie debe olvidar que estar en un puesto de esa importancia como es ser miembro de la Comisión de Garantías no le da patente de corso para ese tipo de actuaciones y comentarios; todo lo contrario, la mesura, la independencia y la neutralidad en los comentarios deben ser norma para los que ostentan esas labores de protección de derechos a los asociados.

El Foro General fue otro de los temas que ocupó gran parte de la reunión de la pasada Junta Directiva. Desde su apertura, el Foro está concebido como un lugar de encuentro y formación para todos los radioaficionados, socios y no socios; una parte del mismo se limitó en la última regulación exclusivamente a los socios aunque lamentablemente ha habido socios que han incumplido esta disposición. También en este tema la Junta Directiva asume el error de haber dejado tanto tiempo el foro en el sistema de autorregulación y los primeros incumplimientos de las normas básicas debieron ser cortados de raíz. El Foro ha ido a más en su mal gusto, enfrentamiento entre socios, palabras y expresiones soeces, maleducadas, despreciativas, imputaciones falsas a los órganos de gobierno de la URE, reenvío a páginas de socios y no socios donde se amplificaban los ataques a la URE, sus socios y sus órganos de gobierno.

Aunque tarde, como reconocemos públicamente, tomamos la determinación de volver a regular el foro. A las normas que había antes se agregan algunas específicas:

a)     Para preservar el derecho al honor y a la intimidad, cualquier persona o institución nombrado o aludido por un usuario del foro tiene el derecho a que sea retirado ese hilo o post, previa petición a los moderadores.

b)    El foro será regulado por un grupo independiente de moderadores, que actuarán individualmente en el ejercicio de su moderación y con plenas e indiscutibles competencias para eliminar todos aquellos post o hilos que no cumplan las normas establecidas. 

c)     Solo podrán ser tratados en el foro temas de radio y de la URE.

d)    Ni los moderadores ni los empleados de URE serán objeto de debate o discusión en el foro y sus decisiones son inapelables

En cuanto a la actual estrategia de no judicializar los ataques externos o internos a la URE, sus órganos de gobierno y sus socios, la Junta Directiva se ha replanteado esta situación y tomado la decisión de seguir estudiando los supuestos que se produzcan y demandar en los supuestos que consideremos graves o muy graves, a diferencia de lo que hemos venido haciendo hasta la fecha y que se ha mostrado como ineficaz.

Por último la Junta Directiva quiere hacer dos llamamientos a todos los socios:

1.     En primer lugar, a los que demandan la dimisión de los miembros de la actual Junta Directiva para que no utilicen en su legítimo derecho a su pretensión, insidias, confabulaciones y la mentira para la consecución de sus fines. Tenemos un Estatuto y un RRI extremadamente claro y garante para los socios por lo que sus actuaciones deben circunscribirse a lo marcado en los citados textos.

2.     En segundo lugar, a todos y cada uno de los socios para que no se dejen llevar por afirmaciones sin contrastar, que siempre vienen de los mismos sitios y de los mismos autores, les invitamos a que busquen la verdad sobre lo que reciban y que ante todo y sobre todo piensen en nuestra Asociación. 

